
DECRETO Nº  179/09 
VISTO: 

          El expediente Nº 1-636/09, registro de la Justicia Administrativo de Faltas de 

la Municipalidad de Capilla del Monte, donde obran las actuaciones cumplidas 

respecto a las supuestas infracciones y la aplicación de sanciones en contra de la 

Sra. Laura Sansó;  

Y CONSIDERANDO: 

         Que la mencionada señora Laura Beatriz Sansó interpone Recurso de 

Revisión en contra de la Resolución 133/09 de fecha 15 de septiembre del año 

2009, dictada por la Jueza Administrativa de Faltas, en cuanto resuelve no hacer 

lugar al Recurso de Apelación y confirmar la Resolución Nº 106 en todos sus 

términos. Que, a pesar que los fundamentos legales de la recurrente aluden a las 

disposiciones de la ley de procedimiento administrativo provincial, cuando la 

Municipalidad tiene en vigencia su propia normativa respecto al Procedimiento 

Administrativo y tiene además autonomía  administrativa, política, económica y 

financiera, debe admitirse formalmente la vía recursiva, toda vez que el Juzgado de 

Faltas, carece de competencia para resolver sobre el fondo de la cuestión planteada 

en el Recurso de Apelación.- 

                Admitido entonces el mencionado Recurso, debe analizarse el mismo, con 

todos los precedentes.- 

                Así la cuestión controvertida  surge a raíz de la sanción que dispusiera la 

Justicia de Faltas, mediante Resolución Nº 106/09, que declaró a la sra. Laura 

Sanso, responsable de las infracciones que se menciona en el art. 1ro.-  

                Antes de ello, la recurrente tuvo oportunidad de tomar conocimiento de las 

actuaciones, ser oída, y producir el descargo correspondiente, por lo que estuvo 

plenamente garantizado el derecho de defensa.- 

                En el descargo aludido obrante a fs. 3 y 4, la presentante no hace 

referencia alguna a la infracción que se le adjudica mediante Acta Nº 256, en donde 

clara y específicamente se alude a la adulteración del informe de la Inspección 

Técnica Vehicular. 

                En la mencionada defensa, se limita a cuestionar el ámbito territorial 

asignado para realizar la Inspección Técnica Vehicular; la actuación del Inspector 

Municipal que intervino sin previa notificación; los motivos económicos que le 

impidieron renovar en tiempo legal la I.T.V., y demás consideraciones, que en 

ningún caso, se reitera, desmiente o contradice el hecho irregular-supuestamente 

delictivo-adjudicado a la infractora; 



                En los fundamentos del Recurso de Apelación, se ataca en primer lugar la 

calidad de Inspector Municipal del personal interviniente, cuestionamiento personal  

que no había sido esgrimido en la primera defensa. 

                También aduce en la Apelación, que la sanción dispuesta lo fue sin 

producirse la prueba y con exigua fundamentación, todo lo cual se encuentra 

claramente contradicho por las actuaciones realizadas; 

                En efecto, consta en el expediente las manifestaciones de la recurrente, 

en particular las repetidas evasivas y excusas para no presentar en tiempo oportuno 

el comprobante de la I.T.V., y por otra parte las constancias emitidas por la I.T.V., de 

donde surge clara y patente adulteración del comprobante presentado por la 

recurrente.- 

                 De lo precedentemente expuesto, surge que la recurrente ha asentido 

con su silencio, la adulteración de las constancias presentadas, las que 

posteriormente negadas en la apelación fueron definitivamente confirmadas por el 

informe producido por la I.T.V. .- 

                 Asimismo la Asesora Letrada al analizar el expediente remitido por la 

Oficina Inspectoría -Legajo Remis 001- se pronunció aconsejando elevar las 

actuaciones al Juzgado Administrativo de Faltas de la Municipalidad de Capilla del 

Monte por ser el órgano competente para la aplicación de la sanción, conforme a la 

Ordenanza Nº 2166/09.-     

                   Por todo ello y conforme lo dispuesto por la Ordenanza de 

Procedimiento Administrativo, 

La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 

Art. 1: Dejar sin efecto la Resolución Nº 133/09 de fecha 25 de Septiembre de 2009 

y en consecuencia admitir formalmente el Recurso de Apelación interpuesto 

oportunamente.- 

Art. 2: Rechazar sustancialmente el Recurso de Apelación deducido por la señora 

Laura Beatriz Sansó y mantener en todos sus términos la sanción dispuesta por la 

Resolución Nº 116/09.- 

Art. 3: Remitir a la justicia penal, copia autenticada de todos los antecedentes del 

caso, ante la supuesta comisión de hechos delictivos.- 

Art. 4: Notifíquese a la interesada con copia del  presente, publíquese, dese al 

Registro Municipal y Archívese.- 

Capilla del Monte, 03 de diciembre de 2009 

FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 



 
 


